ASOCIACIÓN DE SCOUTS DEL PERU
                                 

Dirección de Recursos Adultos
                                                                

REGLAMENTO  DE FORMACION

CAPITULO 1: GENERALIDADES

1.1. La Formación

1.1.1. Definición

La Formación es la capacitación que ofrece la Asociación de Scouts del Perú con el fin de preparar a los dirigentes adultos en las diversas líneas de función.  El Director Nacional de Recursos Adultos delega ésta responsabilidad al Comisionado Nacional de Formación.

1.1.2. Propósitos

El área de Formación tiene los siguientes propósitos fundamentales:

· La capacitación básica, la profundización y el apoyo a los dirigentes adultos de la Asociación.

· La adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes complementarias indispensables que permitan desempeñar diversas funciones.

1.1.3. Principios

· La Asociación es fundamentalmente una institución de educación no formal, la Formación es tarea de toda la organización y de cada uno de sus dirigentes. 
· La Formación es continua durante la permanencia del adulto en la organización.

· La Formación es personalizada, en el sentido que considera las necesidades individuales del dirigente y las características del contexto cultural y social en que se desenvuelve, tanto en relación a la función que desempeñará, como en sus conocimientos, habilidades y actitudes.

· La Formación debe centrarse en el aprendizaje como objetivo y considerar la enseñanza como un medio, estimulando el auto aprendizaje como herramienta que facilita la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes.

· La Formación debe desarrollar la capacidad de “aprender a aprender” y la disponibilidad de “desaprender y reaprender”, conductas indispensables para la adaptación de los dirigentes a la realidad, a los jóvenes y a los cambios.

CAPITULO 2: LOS FORMADORES

2.1. Definición
El Formador es la persona que, por su capacidad, experiencia, y vocación para el trabajo educativo, ha sido convocada para apoyar a la Asociación en la capacitación de los dirigentes adultos. Está calificado por la Asociación.
2.2. Perfil

Se visualiza al Formador como la persona que, además de cumplir el perfil pedido para todos los dirigentes scouts, reúne las siguientes características:

· Cuenta con una capacidad legal para las funciones que involucra el cargo.

· Ha aprobado el nivel educacional secundario en cualquiera de sus modalidades.

· Es apropiado para el nivel cultural de los dirigentes a quienes capacita.

· Preferentemente posee experiencia como dirigente en el Movimiento Scout.

· Posee habilidades de comunicación para transmitir conocimientos, habilidades y actitudes, motivando a otras personas.
· Es asertivo en su relación con otros adultos, manifestando capacidad crítica y autocrítica, es empático y organizado.

· Posee actitudes que le permiten establecer una relación educativa con otros adultos o jóvenes adultos en un plano de enriquecimiento mutuo.

· Conoce las características del entorno social y cultural en que están los dirigentes a quienes capacita.

· Está calificado por la Asociación para ser Formador.

· Tiene vocación de servicio y está dispuesto a entregar las horas necesarias para el desempeño de su tarea.

2.3. Etapas de Compromiso de los Formadores

2.3.1. Invitado.

Los dirigentes o especialistas ingresan a la Línea de Función de Capacitación por invitación y a formar parte de los Equipos de Formación de su Región (En coordinación con la Dirección de Recursos Adultos (RRAA)).  Las invitaciones pueden darse por tres razones principales: por ser subcomisionados de RRAA de su región, especialistas en diversos campos o por haber demostrado sus habilidades como posibles capacitadores en  los cursos de formación y en actividades de la Asociación.  Los dirigentes firman un compromiso mutuo, que generalmente es por el lapso de un año, con la Dirección de Recursos Adultos, e ingresan a la etapa de INVITADO en el Equipo de Formación, recibiendo las tareas de la etapa.  El tiempo de permanencia en esta etapa no debe ser mayor a 3 meses.
En la etapa de INVITADO  los dirigentes pueden seguir por dos caminos:

1. Si son Dirigentes de las Líneas de Función de Programa de Jóvenes o de Dirección Institucional, pueden decidir continuar con la formación referida a su cargo hasta la obtención de la Insignia de Madera en su Rama o en Dirección Institucional y paralelamente continuar apoyando en el Equipo de Formación y cumplir con las tareas que se le asignen.  En este caso, para ingresar a la Línea de Capacitación y continuar su formación se les homologará la capacitación recibida con su participación debidamente acreditada en los siguientes Módulos:

· Preparación de una Sesión o Módulo de Formación.

· Desarrollo de una Sesión de Formación. 

· Diseño del Plan Personal de Formación. 

· Evaluación de una Sesión de Formación. 

· Organización de Cursos. 

· Recursos Pedagógicos. 

· Modelo Didáctico

Y demostrar conocimiento de las Normas de Formación, de la ética y del perfil del formador.

2. Si son especialistas que han decidido ingresar en el Sistema de Formación de la Asociación de Scouts del Perú y a la línea de capacitación, deberán, en primer lugar, estar inscritos en la ASP, seguir sus cursos según los requisitos para la calificación formal en la Línea de Capacitación y cumplir con las tareas que se les asignen en el Equipo de Formación.

2.3.2. Miembro Pleno.
Es la etapa en que el formador que ha obtenido su calificación formal y ha recibido las dos primeras cuentas de la Insignia de Madera, o está en camino de obtenerla; ha cumplido con su compromiso y con las tareas de INVITADO a satisfacción del Coordinador y del Equipo de Formación.  Podrá ser invitado a tomar el Curso para Formadores Nivel I y Nivel II, y a la vez ser capacitado para poder dictar sesiones en el nivel inicial y elemental.  Podrá dirigir cursos iniciales y elementales sólo si cuenta con la Insignia de Madera y el Curso de Formadores nivel I.
2.3.2. Miembro Pleno Asistente de Formador de Líderes

Es la etapa en que el formador, por sus cualidades y méritos, ha recibido la tercera cuenta de la Insignia de Madera, demostrando capacidad para el dictado de sesiones y la organización y dirección de cursos.  Podrá ser invitado a tomar el Curso para Formadores Nivel II, y a la vez ser capacitado para dirigir cursos de formadores y creación de material educativo para la etapa elemental de Formación.  Podrá dirigir cursos de Formadores sólo si posee la tercera cuenta o el curso de Formadores nivel II. 

Los requisitos para ser nombrado Asistente de Formador de Líderes son los siguientes:

· Poseer la Insignia de Madera en cualquier línea de función .

· Haber participado en el Curso de Formadores nivel II.

· Haber observado sesiones, presentando el informe de sus evaluaciones al asesor a cargo de la sesión y al director del curso.

· Haber dictado sesiones de cursos o módulos hasta el Nivel Elemental, u otros que se le asignen, presentado el método de sus sesiones al director del curso.

· Haber dirigido dos cursos del Nivel Elemental de Formación de Dirigentes, a satisfacción del Director Nacional de Recursos Adultos y el Comisionado Nacional de Formación, habiendo observado o ayudado en el 50% de las sesiones de los cursos señalados anteriormente.

· Haber cumplido satisfactoriamente su compromiso asumido.

· Otras Funciones que le asigne su Asesor Personal, el Comisionado Nacional de Formación o la Dirección Nacional de Recursos Adultos 

2.3.3. Miembro Pleno Formador de Líderes

Es la etapa en que el Formador, por sus cualidades y méritos, ha recibido la cuarta cuenta de la Insignia de Madera. Demostrando capacidad para dirigir cursos de alto nivel y crear material educativo para todas las etapas de formación.

Son requisitos para ser nombrado Formador de Líderes los siguientes:

· Poseer el nivel de Asistente de Formador de Líderes.

· Haber participado en el Curso de Formadores nivel II.

· Haber dirigido un Curso de Formadores nivel I o un trabajo equivalente a satisfacción del Director Nacional de Recursos Adultos y el Comisionado Nacional de Formación.

· Haber prestado servicios satisfactorios como Asistente de Formador de Líderes.

· Haber elaborado sesiones de Cursos, Módulos, material educativo o literatura referida a la Capacitación de Adultos.

· Haber cumplido satisfactoriamente su compromiso asumido.

· Otras Funciones que le asigne su Asesor Personal, el Comisionado Nacional de Formación o la Dirección Nacional de Recursos Adultos 

El Formador al obtener la cuarta cuenta de madera pasa a formar parte de la Comisión Asesora de Formadores de Lideres, que no es más que el órgano asesor directo de la Dirección Nacional de Recursos Adultos. Esta Comisión se reúne a pedido del Director Nacional de Recursos Adultos, Del Jefe Scout Nacional o de uno de los miembros de la Dirección Nacional de Recursos Adultos.   
CAPITULO 3: LA ORGANIZACION DE LA FORMACION 

      EN EL PERU

3.1. La Comisión Nacional de Formación

3.1.1. Definición

La Comisión Nacional de Formación es el organismo que vela por la adecuada capacitación de los adultos de la Asociación de Scouts del Perú en todo el territorio nacional.  Se reúne periódicamente ante la convocatoria del Comisionado Nacional de Formación.

3.1.2. Funciones

Son funciones de la Comisión Nacional de Formación las siguientes:

· Planificar, promocionar, ejecutar y evaluar las acciones de Formación en el territorio nacional.

· Apoyar en el desarrollo de estrategias diseñadas por la Dirección Nacional de Recursos Adultos.

· Crear nuevos materiales educativos para la Formación de Adultos.

3.1.3. El Coordinador de la Comisión Nacional de Formación

El Coordinador de la Comisión Nacional de Formación es el Comisionado Nacional de Formación. 

Sus funciones y atribuciones como Coordinador son:

· Coordinar la Comisión Nacional de Formación.

· Invitar a integrarse a la Comisión a diversos dirigentes que reúnen los requisitos para ser formadores, previa consulta a la demás miembros de la Comisión.

· Asegurar un alto nivel de competencia entre los miembros de la Comisión.

· Proponer, planificar, ejecutar y evaluar acciones orientadas al logro de los Objetivos Institucionales.

· Elaborar el calendario de cursos y el presupuesto del área, debiendo presentarlo durante el mes de octubre para el año siguiente.

· Promover en la Comisión Nacional de Formación la vivencia de la Ley y Promesa Scout, la unidad y concordia entre los dirigentes, la fidelidad al Método Scout y la lealtad a la Asociación.

· Autorizar el dictado de los diversos cursos de Formación, y firmar los certificados de los mismos.

· Elaborar un Informe Anual de la Formación en el Perú.

3.1.4. Composición de la Comisión Nacional de Formación

· La Comisión Nacional de Formación está compuesto por los dirigentes que habiendo sido convocados al Equipo poseen la Insignia de Madera.

El Comisionado Nacional de Formación podrá incorporar a personas que por su capacidad, profesión o especialización en un área específica pueden apoyar los cursos y módulos de Formación, previa coordinación con el Equipo. 

3.2  Los Equipos Regionales e Interregionales de Formación

3.2.1. Definición

Los Equipos Regionales o Interregionales de Formación son los responsables de la ejecución de las tareas relativas a la Formación en su jurisdicción. Se reúne periódicamente por convocatoria del Coordinador del Equipo.
3.2.2. Funciones

Podrá dictar los cursos y módulos autorizados por el Comisionado Nacional de Formación.

3.2.3. Constitución

Podrán funcionar Equipos Regionales o Interregionales de Formación, con aprobación del Director Nacional de Recursos, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:

· Contar con cinco miembros como mínimo.

· Tener como Coordinador al Subcomisionado Regional de Recursos Adultos, idealmente un Asistente de Formador de Líderes o en vias de serlo.

· Tener dos miembros más con Insignia de Madera.

El Coordinador del Equipo podrá convocar a personas que por su capacidad, profesión o especialización en un área específica pueden apoyar los Cursos de Formación, previa coordinación con el Equipo Regional y con conocimiento del Comisionado Nacional de Formación.

3.3. El Equipo Local de Formación

3.3.1. Definición

El Equipo Local de Formación es el responsable de la ejecución de las tareas relativas a la Formación en su Localidad. Sólo podrá existir en aquellas Localidades que pertenezcan a Regiones que no cuenten con un Equipo Regional de Formación, y sólo mientras éste no exista.

3.3.2. Funciones

Podrá dictar el Curso Inicial y demás cursos y módulos autorizados por el Comisionado Nacional de Formación.

3.3.3. Constitución

Para que funcione un Equipo Local de Formación se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Solicitud escrita del Comisionado Local, dirigida al Director Nacional de Recursos Adultos.

· La aceptación escrita del Comisionado Regional.

· Contar con tres miembros.

· Tener como Coordinador al Subcomisionado Local de Recursos Adultos quien debería de ser portador de la Insignia de Madera o en vías de obtenerla. 
CAPITULO 4: ORGANIZACIÓN DE LOS CURSOS

4.1. Los Cursos de Capacitación para adultos son dirigidos por los integrantes de la Comisión Nacional de Formación o de los Equipos Regionales o Locales de Formación, de acuerdo a las atribuciones estipuladas en el presente documento.

4.2. Las sesiones de los cursos y módulos, así como sus metas y contenidos, están regidas por las disposiciones y documentos que para el efecto emite la Comisión Nacional de Formación con el Visto Bueno de la Dirección Nacional de Recurso Adultos.

4.3. La convocatoria a un curso es realizada por el Equipo de Formación responsable de su ejecución.

4.4. Cada curso o módulo debe contar con un Director que cumpla con los requisitos establecidos. Es el responsable de la organización previa, del nombramiento de los asesores, de la ejecución, evaluación e informe final del curso o módulo bajo su dirección. Debe contar con la colaboración de un dirigente que lo ayude en su tarea como Secretario. El nombramiento de los directores de cursos y módulos se hará al inicio del Año.

4.5. El costo de cada curso o módulo es autorizado por el Director Nacional de Recursos Adultos y el Comisionado Nacional de Formación, con el visto bueno del Jefe Scout Nacional y el Tesorero de la ASP.
4.6. El Equipo de Formación responsable del dictado de un curso o módulo se reserva el derecho de suspenderlo si no existe el número mínimo de inscritos en la fecha límite establecida. Asimismo, puede cerrar las inscripciones previamente si se hubiese cubierto las vacantes proyectadas para el curso o módulo.

4.7. El Responsable de una sesión posee, necesariamente, un nivel de formación igual o superior al nivel del curso o módulo en el cual dicta ésta sesión. Las excepciones están determinadas por la profesión o nivel de especialización mostrado por el Formador y son autorizadas por el Coordinador del Equipo en coordinación con el Comisionado Nacional de Formación.

4.8. El Responsable de la sesión, con dos semanas de anticipación, presenta al Director del curso o Equipo Responsable de los Módulos, el Plan de Desarrollo de su sesión, al igual que los materiales y demás requerimientos que necesitará para su eficaz desempeño.

4.9. El participante es la persona que se encuentra capacitándose en un curso o módulo de Formación.

4.10. Para ser considerado participante se debe cumplir con los siguientes requisitos por cada curso o módulo:

· Poseer la condición de miembro activo de la Asociación en el periodo vigente 
· Llenar la Ficha de Inscripción y pagar la cuota correspondiente. (no se recibirán inscripciones el mismo día de realización de un curso o modulo)
· Tener la autorización del Jefe de Grupo, Asesor Personal y Comisionado Local. Las autorizaciones en las localidades que no tengan Comisionado Local nombrado son otorgadas por el Comisionado Regional.
· Tener 21 años cumplidos antes de la fecha del curso o módulo para los miembros activos de la ASP y 18 años para los miembros colaboradores y público en general.

· Las cuotas de Inscripción no son reembolsables ni transferibles, salvo en los casos de suspensión del curso o módulo.

· Por excepción, podrán ser participantes aquellas personas no inscritas en la Asociación que deseen capacitarse en los cursos y módulos que no tengan pre-requisito, siempre y cuando existan vacantes en el curso o módulo.

4.11. El participante sólo podrá tomar los diferentes cursos y módulos, habiendo completado los pre-requisitos exigidos para cada Nivel de Formación.

4.12. Además, de acuerdo a la naturaleza y nivel de cada curso o módulo, el participante debe cumplir con los siguientes requisitos adicionales:

a) Nivel Inicial: Sólo los señalados anteriormente.

b) Nivel Elemental:

· Curso de Nivel Elemental: Haber participado en el Curso Inicial.

· Módulos: Haber participado del curso inicial y de los cursos o módulos prerequisitos necesarios según cada Módulo lo exija.
c) Perfeccionamiento Continuo: Haber culminado el Nivel Elemental y ser portador de la Insignia de Madera.
d) Otros cursos o módulos: Los requisitos son señalados por la Comisión  Nacional de Formación en función a la naturaleza del curso o módulo.

4.13. El Certificado, expedido por la Asociación de Scouts del Perú, es el único documento que garantiza el haber tomado un curso o módulo, contiene fecha, lugar, código y horas, es firmado por el Director del Curso o Módulo y Director Nacional de Recursos Adultos o Comisionado Nacional de Formación.

4.14. El participante no obtendrá certificado del curso o módulo en los siguientes casos:

· Cuando es separado por medidas disciplinarias por el Director del Curso.

· Cuando pierde el 15% del tiempo total del curso o módulo.
5.-  NORMAS PARA CURSOS DE FORMACIÓN

5.1 Generalidades.- 

Los Equipos Regionales Elaborarán sus calendarios anuales de cursos según las necesidades de capacitación de su Región, coordinando con el/la Directora/a de Recursos Adultos para evitar cruzar fechas de actividades nacionales y con el/la el Comisionado/a Nacional de Formación para evitar cruzar fechas de actividades de formación a nivel nacional.
En el Calendario de Formación, que es distribuído a Nivel Nacional, debera de constar lo siguiente:  

· Los cursos y módulos que los Equipos Regionales hayan previsto dictar en su Región o  Localidades de su Región.

· Cursos solicitados con anticipación a la elaboración del Calendario, por alguna Localidad distante, que no tenga Equipo de Formación cercano, el cual solo puede darse con un número mínimo de 15 participantes.

· Espacios al inicio o al final del año para ser utilizados en la programación de Cursos que se dictarán hacia fuera de la ASP o a alguna organización como parte de contratos o convenios.

Se denominan Cursos de Formación al Curso Inicial o  al Curso Elemental de cualquier línea de Función.
Los Módulo de Formación  pueden ser técnicos, principales o primordiales para la Línea de Función o Generales para cualquier Línea de Función. Además pueden ser Obligatorios o Electivos.  En el Esquema de Formación de cada Línea de Función se especifican los módulos obligatorios, principales y electivos necesarios.  Nótese que puede ser que los módulos principales de una Rama o Línea de Función pueden ser electivos para otra.
Es tarea del Ejecutivo de la Asociación de Scouts del Perú  el buscar, proponer y asegurar con anticipación los lugares donde se desarrollarán los cursos y encargarse de la propagandización de los mismos.
5.2 Responsables de los Cursos.- 

Dentro de un curso de Formación existen los siguientes responsables: 

- El Director de Curso,

- El Secretario

- El Asesor

- El Observador  
5.2.1 El Director de Curso.-   
Es el responsable directo del dictado del curso o Modulo. El Director de un Curso Inicial debe ser Miembro Pleno de un Equipo de Formación que ha participado exitosamente del Curso Elemental de Formadores.  
El DIRECTOR de un Curso Elemental debe ser Miembro Pleno de un Equipo de Formación que ha participado exitosamente del Curso Nivel I de Formadores.  
El Director de un Curso es responsable de:

ANTES

- Designar el Equipo de Asesores con un mes de anticipación

- Elaborar el horario con un mes de anticipación

- Elaborar, junto con el Equipo de Asesores, la lista de materiales con 15   días de anticipación

- Revisar con el Equipo de Asesores, los métodos y las listas de materiales     de las sesiones del curso o del módulo, con 15 días de anticipación.

- Asignar al momento de tener confirmado al Equipo de Asesores, a los Observadores de cada sesión.

DURANTE

-Participar y verificar durante el desarrollo del curso el normal   desenvolvimiento tanto de los participantes como de los asesores, observadores y secretario.

- Resolver dudas o conflictos que puedan presentarse en el desarrollo del    curso, pudiendo intervenir en alguna sesión si el asesor se lo solicitara.

DESPUÉS

-Presentar en Reunión del Equipo de Formación el informe Final del Curso a la semana siguiente de terminado el evento.
- Adjuntar el informe de cada Asesor al informe.

5.2.2 EL Secretario.- 
El SECRETARIO es un Invitado o Miembro Pleno de un Equipo de   Formación, idealmente ha participado en el Módulo “Secretario de cursos” 

El Secretario se encargará de:

ANTES

-Revisar que la lista de materiales esté completa con una semana de anticipación.
- Revisar que los materiales que se han adquirido sean adecuados y  estén bien empaquetados con tres días de anticipación.

- Verificar que todas las separatas necesarias se hayan impreso adecuadamente y con tres días de anticipación.

 DURANTE

-Llevar los materiales con un asistente o el Director al lugar del Curso, el día anterior o el mismo día temprano, de manera que lleguen a tiempo.

- Organizar los materiales de acuerdo a los solicitado en cada sesión o Módulo.
- Adecuar los ambientes cedidos en las instalaciones del lugar donde se llevará a cabo el curso.

- Tomar asistencia a los cursantes, al inicio del Curso y después del refrigerio.  Verificar si todos los asistentes han cancelado su cuota.
- Encargarse de recabar las evaluaciones escritas de los participantes y de tomar notas de la evaluación oral del curso
- Encargarse de archivar las evaluaciones de los cursantes por parte de cada uno de los Asesores.

DESPUÉS

-Organizar el Archivo del Curso.  En el Archivo debe haber lo siguiente: Evaluaciones escritas de los cursantes, Evaluaciones de los Asesores sobre los cursantes, copias de nuevas separatas o material novedoso elaborado por algún asesor diferente al Manual, Autoevaluaciones, Listado y Asistencia de los cursantes.

-Elaborar un informe económico al Director del Curso o Módulo o Feria de Módulos, del dinero que haya estado a su cargo.

5.2.3 El Asesor .- 

EL ASESOR es Dirigente Formador Miembro Pleno que pertenece a un Equipo de Formación, es convocado por el Director del Curso para el dictado de sesiones o Módulos. 

Cada Asesor debe comprometerse a:

ANTES

-Entregar el o los métodos de las sesiones o Módulos de los cuales es responsable con 15 días de anticipación consignando la lista de materiales que necesita.

-Revisar los métodos con el Director del Curso, exponiendo ante todos alguna parte que el Director considere conveniente ilustrar.

DURANTE

-En lo posible participar de todo el evento de Formación, presentándose a tiempo y apoyando en la tarea de observación de otros asesores.

-Presentarse puntualmente y bien uniformado al lugar del Curso para el dictado de su sesión o sesiones.

DESPUÉS

-Presentar un informe de cada participante de acuerdo al formato pertinente al final de la sesión o Módulo.

-Presentar una autoevaluación sobre su participación en el Evento de Formación.

5.2.4 El Observador de Sesiones.- 

El OBSERVADOR DE SESIONES es un Miembro Pleno de un Equipo de Formación con mayor experiencia en la elaboración de métodos y dictado de sesiones de Formación, idealmente De 3 ó 4 cuentas.

Cada Observador se compromete a:

ANTES

Ubicar al asesor o asesores a los que observará y coordinar su ubicación, hora de ingreso a la sesión , etc.

DURANTE

Tomar notas en silencio en el lugar más privado donde se lleva a cabo la sesión en el formato de observación pertinente.

DESPUÉS

Reunirse con el asesor que ha sido observado para intercambiar impresiones y expresar sus sugerencias

Hacer entrega del formato de observación al Asesor

Hacer entrega de un resúmen de la observación al Director del Curso.

5.3  INFORME DE UN CURSO DE FORMACIÓN

El informe final debe constar de las siguientes partes:

ANTES:

-Informe del cumplimiento de los compromisos de los Asesores.-  Donde consten los métodos presentados y la  sustentación de los mismos si hubiera sido el caso.

-Informe del cumplimiento de los compromisos del Secretario.- Donde conste la lista de materiales revisada y completa, presentada por el Secretario del curso. 

-Informe del cumplimiento de los compromisos del Director.-  Donde conste, el horario, la lista de Asesores, la lista de observadores y la agenda de reuniones de coordinación.

DURANTE:

-Listado de asistencia de los participantes

-Evaluación personal del director sobre el curso o Módulo.

-Consolidado de las evaluaciones de cada uno de los participantes por el asesor de cada sesión o Módulo recomendando la aprobación o repetición según sea el caso.

-Consolidado de la evaluación escrita y oral  del curso o Módulo por los participantes.

DESPUÉS:

-Informe económico General, Remitir copia de Asistencia de cursantes + fichas y recibos al área de Gestión.

-Autoevaluación del Director

-Autoevaluación de los Asesores

-Autoevaluación del Secretario.
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